
Núm. 81,

boletín ©Mal
DE U PBOWCIA DE VALLADOLID.

del Martes 1/ de Junio de 1858.
'^%3Si^

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, JueUes, Viernes y Dominyos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañia, y en la Librería de Piodriy ue: , 
á 9 rs. al ineSi llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La reilaccion se halla establecida Plazuela de las Angustias-núm. 5 » 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales ai Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Alicante 27 de Mayo de 1858.=: 
S. M. la Reina nuestra Señora y su au
gusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

SS. MM., despues de haber asistido 
á la corrida de toros, han visitado esta 
tarde los buques de la Real Armada 
que se hallan en las aguas de este 
puerto. iVuesira augusta Soberana ha 
sido objeto de las más entusiastas 
aclamaciones en los buques de la es
cuadra durante su visita, y en el 
muelle despues de desembarcar. El 
entusiasmo público no decae un solo 
momento, y el grito de ¡ Viva la Reinal 
resuena constantemente cuando atra
viesa S. M. las calles de la población.

S. M. ha visitado tambien la fragata 
francesa Impétueuse, que mandada 
por uno de sus Ayudantes, ha enviado 
S. M. el Emperador para saludar á 
S. M. la Reina. El Embajador de Fran
cia ha recibido á S. M. á bordo de la 
fragata de su nación.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Alicante 28 de Mayo de 1858.= 
S. M. la Reina nuestra Señora y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Anoche asistieron SS. MM. á la fies
ta de fuegos artificiales, que estuvo 
concurridísima; SS. MM.se proponen 
salir de Alicante para Valencia hoy á 
las tres de la tarde á bordo del navío 
Rey Francisc» de Asís. Todos los 
buques de la Real Armada y los ex
tranjeros que en estas aguas se hallan 
acompañarán á SS. MM. durante la 
travesía.

------------ ^------------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Gobernador de Alicante al Ex

celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación :

Alicante 28 de Mayo de 1858.—A 
las tres de la tarde so han embarcado 
SS. MM. en el navío Francisco de Asís, 
habiendo salido con dirección á Va
lencia á las cinco y media.

He tenido el honor de acompañar á 
la Real familia á bordo del Alicante 
mas de cuatro millas. SS. MM. y AA. 
han sido victoreadas hasta el cabo de 
la Huerta por mas de 1,000 personas 
que seguían la escuadra en buques 
menores y botes.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Valencia 29 de Mayo de 1858.= 
SS. MM. la Reina y el Rey y su augus
ta Real familia han llegado al puerto 
del Grao en la mejor salud, despues 
de una travesía sumamente feliz y 
agradable, á las once de la mañana 
de hoy.

A las dos han desembarcado SS. MM. 
y hecho su entrada en esta ciudad en 
medio de las aclamaciones del inmen
so gentío que poblaba las calles de la 
carrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Ma
drid ha recurrido á V. M. solicitando 
autorización para establecer un de
pósito-almacén de granos y mercado 
ó casa de contratación de trigo y ce
bada, fundando su proyecto en razo
nes de utilidad pública, de reconocida 
conveniencia y deseada moralidad. Tan 
altos principios han sido causa en to
dos tiempos de que nuestras leyes, sin 
distinción de épocas y de su carácter 
mas ó menos restrictivo, hayan siém- 
pre prevenido que en los pueblos cu
yo numeroso vecindario y demás cir
cunstancias locales lo permitieren, 
se señalen uno ó mas parajes' acomo
dados para mercado ó plaza pública 
de dichas especies; y esta prescrip
ción, literalmente consignada en el 
Real decreto de 20 de Enero de 1854, 
demuestra palmariamente que el pro

yecto del Ayuntamiento de Madrid no 
se opone al libre comercio de Cerea
les restablecido por el citado Real 
decreto, y que, por el contrario, 
siendo, este obligatorio, ha debido la 
Corporación municipal crear el esta
blecimiento que ahora se trata de 
organizar. Ya lo intentó la Municipa
lidad de 1858 por bando de 14 de 
Mayo de aquel año; pero dictada esta 
medida con mayor celo que fortuna, 
el actual Ayuntamiento, dentro del 
círculo de las atribuciones que le 
competen por el art. 81 de la ley de 8 
de Enero de 1845, ha mejorado el 
proyecto, y ha creído acertadamente 
que, rozándose con tan elevados in
tereses públicos y generales, debia 
obtener la sanción que V. M. se dig
nará sin duda conceder á una medida 
tan conocidamente ventajosa como 
imperiosamente recomendada por la 
justicia, perla utilidad y conveniencia 
del procomún, por la economía y tran
quilidad pública; pues no menos que 
todos estos principios é intereses resul
tan atendidos con el proyecto formado 
por el celoso Ayuntamiento de Madrid, 
en cuyo favor tengo el honor de im
petrar á V. M. la autorización y la 
aprobación de las bases contenidas 
en el adjunto Real decreto.

Aranjuez 23 de Mayo de 1858.= 
SEÑ0RA.=A L. R. P. de V. M.=Joa- 
quin Ignacio Mencos.

-REAL DECRETO.

Atendidas las razones espuestas por 
mi Consejo de Ministros y á propuesta 
que con su acuerdo ha formulado el 
de Fomento, Vengo en decretar lo 
siguiente: •

Se autoriza al Ayuntamiento cons
titucional de Madrid para que esta
blezca en el edificio denominado del 
Pósito un almacén general de granos 
y mercado ó casa de contratación de 
trigo y cebada, con arreglo á las 
bases siguientes:

Primera. El establecimiento será 
público, y en él se depositarán todos 
los granos que se. contraten en la villa 
y á cierta distancia en circunferencia 
de la población.

Segunda. Se esceptuarán de la 
concurrencia al mercado los granos 
procedentes de los puntos de produc

ción que vengan enajenados ó consig
nados á cargo de determinadas per
sonas.

Tercera. El pan y las harinas po
drán llevarse directamente á los mer
cados y casas de fabricación.

Cuarta. La administración y direc
ción del depósito y mercado de granos 
estarán á cargo del Alcalde-Corregi
dor, ejerciéndolas por sí y por medio 
de los Tenientes de Alcalde ó comi
sión del Ayuntamiento y empleados 
nombrados por el mismo Corregidor, 
todo con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 74 y 77 de la ley de organi
zación y atribuciones de los Ayunta
mientos.

Quinta. El de Madrid someterá á 
mi aprobación el reglamento que 
forme para el régimen y gobierno del 
depósito y casa de contratación de 
granos, ateniéndose á las anteriores 
bases, fijando la distancia en circun
ferencia de la población ó rádio á que 
se ha de estender la acción ú obser
vancia del mismo reglamento, y con
signando en él la cantidad módica 
que por razón de medida, almacena
je, correduría, trasporte y todo otro 
gasto de policía, comodidad y aseo, 
han de satisfacer los depositantes, 
compradores y vendedores de granos, 
ó cualquiera de ellos, según estipu
len, interviniendo precisamente en la 
estipulación ó contrato un corredor 
de comercio de los del número de 
esta villa, ú otros especiales que se 
nombren con iguales condiciones de 
aptitud y garantía, y con las forma
lidades prescritas por el Código de 
Comercio sobre provision de esta clase 
de oficios públicos.

Dado en Aranjuez á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho. = Está rubricado de la Real 
mano.=Ei Ministro de Fomento, Joa
quín Ignacio Mencos.

Obras públicas.—Reales órdenes.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á una solicitud de D. Vicen
te Alcalá de Olmo, se ha dignado au
torizarle por el término de ocho meses 
para verificar los estudios de un ferro
carril, cuya esplotacion se efectúe por 
medio de caballerías, que partiendo
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del de Játiva al Grao de Valencia, en 
Alcira ó Carcagente, vaya á terminar 
en Gandía, entendiéndose que por esta 
autorización no se le confiere derecho 
alguno á la concesión del camino ó 
indemnización de ningún género, ni 
se restringe la facultad del Gobierno 
de dar iguales autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma lí
nea, y de someter á las Córtes la con
cesión con arreglo al proyecto mas 
ventajoso, ó negarla si juzgare que el 
establecimiento del ferro-arcril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del pais.

De Real órden lo digo áV. I.para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1858.=Guen- 
dulain.—Sr. Directorgeneral de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina<Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Francisco Muñiz y Alvarez para 
que, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquiera otro interesa
do, aproveche las aguas del arroyo 
del Junquillo como motor de un mo
lino harinero que intenta construir 
en terreno baldío del término de Ca
bra, provincia de Córdoba, con suje
ción á las condiciones siguientes: 

■ Primera. La presa se construirá 
con buena mampostería y de una al- 
feira tal, que en las mayores avenidas 
no rebalse el agua á las huertas in
mediatas.

Segunda. Igualmente los muros, 
cajeros y solera dei canalizo de con
ducción de aguas serán de buena 
mampostería, con mezcla de cal y 
arena, teniendo, por lo menos, Ornó de 
espesor.

Tercera. En los mismos puntos de 
toma de aguas para los riegos de las 
tierras colindantes se colocarán caños 
de barro ó atanares para dar salida á 
las aguas.

Cuarta. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado y 
bajo la inspección del Ingeniero de la 
provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde ó V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Mayo de 1858.=Guendu- 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

■ . , ■ . - '  ----------- -

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á una solicitud de Don 
José Oriol y Bernadet, se ha dignado 
autorizarle por el término de 15 meses 
para verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Martorell, se 
dirija por una de las laderas del rió 
Llobregat hasta Olesa ó Esparraguera, 
en donde se bifurcará en dos ramales; 
uno en dirección á Igualada, y otro 
hácia el santuario de Monserrat, cuya 
esplotacion se efectúe en el todo ó 
parte de la línea por medio de caballe

rías ó planos automotores, toda vez 
que la topografía del terreno no per
mita hacer aplicación del vapor; en
tendiéndose que por esta autorización 
no se le confiere derecho alguno á la. 
concesión del camino ó indemnización 
de ningún género, ni se restringe la 
facultad del Gobierno de dar iguales 
autorizaciones á los que pretendan el 
estudio de la misma línea, y de someter 
á las Córtes la concesión, con arreglo 
al proyecto mas ventajoso, ó negarla 
si juzgare que el establecimiento del 
ferro-carril ha de lastimar intereses ó 
derechos creados en virtud de otras 
concesiones ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del ínteres general del 
pais.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Mayo de 1858.=Guendu- 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

------------- ^ ------ —.

limo. Sr.: Vista la exposición de 
D. José Gampo, vecino y del comercio 
de Valencia, y Director gerente dei 
ferro-carril de dicha capital á Alman
sa, impetrando Real autorización para 
verificar los estudios de un camino 
que, partiendo de Alcudia de Crespin 
y pasando por Ayelo, Malferit y Onte
niente, termine en Fuente la Higuera; 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha serví .lo 
autorizarie para que con arreglo á los 
formularios mandados observar por la 
Dirección general de Obras públicas 
en 28 de Abril de 1846 y demas pres
cripciones marcadas en la circular de 
la misma de 50 del próximo pasado 
mes, verifique á sus espensas y en el 
término de seis meses el referido es
tudio, pero entendiéndose que solo 
en el caso de ser aprobado el proyec
to, y de que con arreglo al mismo se 
proceda con fondos públicos á la eje
cución de las obras, es cuando, prévia 
tasación pericial, se le hará el abono 
de su importe.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Mayo de 1858.=Guendu- 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

. ............................. I ■ ■ ' ' *—* ■

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Rafael de Sobremonte, como 
apoderado de D. Manuel Gutiérrez de 
la Concha, Marqués del Duero, para 
que, sin perjucio de los derechos de 
propiedad de cualquiera otro intere
sado, aproveche las aguas pluviales 

1 que corren por el barranco de Taho- 
dío, situado en la jurisdicción de San
ta Cruz de Tenerife, provincia de 
Canarias, en el riego de la heredad 
denominada de Ventoso, debiendo 
verificarse las obras con arreglo al 
proyecto aprobado y bajo la’inspec
ción del Ingeniero de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligenciay efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. í. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1858.—Guendu- 
lain.=Sr. Director general de obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido por conveniente de
sestimar la instancia presentada por 
D. Ramón Miguel, solicitando autori
zación para aprovechar las aguas de 
la Riera de San Pedro de Riudevitlles, 
en la provincia de Barcelona, con 
destino á un molino harinero.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1858.=Guendu- 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien conceder el Regium exequatur 
á D. José de San Roman, nombrado 
Cónsul del Perú en Cádiz.

Asimismo S. M. ,se ha servido au
torizar para ejercer sus respectivos 
cargos á D. Mariano Soto, Vicecón
sul de Portugal en Ribadeo; á D. Jo
sé de Buendía, Vicecónsul de Francia 
en Estepona, y á D. Manuel Bellido 
y á D. Federico Cumella, Agentes 
consulares tambien de Francia en 
Marbella y en las Palmas.

----------- .^-----------

El Gobierno ruso ha hecho publicar 
en el Journal d'Odessa los siguientes 
anuncios, que han sido remitidos ¿i 
esta Secretaría por el Cónsul gene
ral de España en dicho puerto:

«Habiendo organizado el Lugarte
niente del Emperador en las provin
cias del Cáucaso el servicio de Adua
nas y la policía sanitaria en Poti, que
da abierto este puerto en lo sucesivo 
al comercio, del mismo modo y en 
la misma forma que los de Anapa, 
Soukhuom-kalé y Redout-kalé, admi
tiéndose en él los buques extranjeros 
bajo las mismas condiciones, á con
tar desde el 50 de Mayo.»

La Gaceta del Senado publica un 
ukase de S. M. el Emperador, dirigido 
á dicho cuerpo el 14 de Marzo úl
timo, en el que se dispone lo si
guiente:

«La construcción de los caminos 
de hierro en Rusia reclama la nece
sidad temporal de diversos estable
cimientos en las fronteras, tales co
mo la construcción de edificios que 
sirvan para depositar las mercancías 
que se importen y exporten, y de 
trabajar en las mejoras de los puertos.

Considerando equitativo, según la 
memoria del Ministro de Hacienda 
examinada en el Consejo del Imperio, 
hacer pesar sobre el comercio exte
rior los gastos indispensables para 
estos establecimientos, así como otros 
análogos, por interesar al mismo 
comercio, hemos mandado:

1/ Que con este fin, yá contar 
desde 1.° de Julio de 1858 hasta nue
va órden, pagifen todas las mercan
cías que se importen ó exporten, 
exceptuando el azúcar común ó la 
refinada, un derecho de 5 copeks por 
rublo. o

2.“ Que queden sujetas á este im
puesto todas las mercancías que no 
hubieren pagado sus derechos en las 
Aduanas el l.° de Abril de 1858.

Y 5." Que se lleve en las Adua
nas una cuenta por separado de este 
impuesto.»

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En el Boletín oficial de esta pro
vincia^ núm. 80 correspondiente al 
dia 19 de Mayo de 1857, se pubUcó 
el Real decreto y Reglamento que se 
insertan á continuación.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación de 
acuerdo con la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo Real, 
Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para el servicio de los carrua
jes destinados á la conducción de via
jeros.

Dado en Palacio á 15 de Mayo de 
1857.=Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.

Reglamento para el servicio de los 
CARRUAJES DESTINADOS Á LA CONDUCCION

DE VIAJEROS.

Artículo 1.“ No podrá destinarse 
en lo sucesivo carruaje alguno á la 
conducción de viajeros sin que pre
ceda licencia del Gobernador de la 
provincia en que esté domiciliada la 
empresa.

Art. 2.” Luego que esta lo solicite 
dispondrá el Gobernador que un pe
rito, asistido por un Inspector especial 
de vigilancia en Madrid, ó por un Ins
pector ó Comisario en las demas capi
tales, ó un delegado de la misma 
Autoridad superior civil en las pobla
ciones subalternas, reconozca el car
ruaje, para cerciorarse de que está 
construido con solidez y ofrece las 
condiciones necesarias para la segu
ridad y comodidad de los viajeros; de
biendo toner presente al hacer el re
conocimiento:

I ." Que el máximun de la altura 
desde el suelo hasta lo mas elevado 
de la vaca ha de ser de tres metros en 
los carruajes de cuatro ruedas, pu
diendo aumentarse con 10 centímou- 
tros si tienen cabriolé, y de dos me
tros 60 centímetros en los de dos 
ru edas.

2 .“ Que entre la parte anterior y 
superior del carruaje y la banqueta 
del cupé deberá haber una distancia 
de 55 centímetros.

5 .° Que cada asiento debo tener 
por lo menos una anchura de 48 cen - 
tímetros, que este mismo espacio ha 
de mediar entre las arquillas, y que 
la altura de estas, incluso el almoha-
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’don, no puede esceder de 40 centí
metros.

4 .“ Que desde el pesebrón basta 
el tejadillo ha de medirse un metro y 
40 centímetros.

5 .” Que la berlina y el interior 
han de tener una portezuela á cada 
lado, con su correspondiente estribo.

6 .° Que los ejes han de ser de hier
ro forjado, empanados y de buena ca
lidad.

Y 7.” Que los carruajes no han de 
tener secretos.

Art. 3.° El perito estenderá una 
certificación en que conste la altura, 
largo y ancho del carruaje, las dimen
siones de todas sus piezas, la materia 
de que están construidas, los asientos 
que puede contener cómodamente y 
los límites y forma que para evitar 
vuelcos debe darse á la carga, la cual 
ha de regularse por el número de 
viajeroá que admita el coche y caba
llerías que lo arrastren; declarando 
bajo su responsabilidad si, según las 
reglas del arte, puede aquel destinar
se sin peligro al servicio del público. 
El Inspector ó Comisario autorizará 
con su firma el certificado.

Los derechos que devengue el peri
to serán de cuenta de la empresa, la 
cual podrá tambien nombrar otro que 
en su representación asista al recono
cimiento.

Art. 4.” El Gobernador, con pre
sencia del resultado del reconocimien
to, concederá ó negará la licencia, y 
en el primer caso remitirá á las Au
toridades superiores civiles de todas 
las provincias que debe recorrer el 
carruaje, copia testual de la certifica
ción espedida por el perito, con es- 
presion del número del carruaje, para 
que puedan disponer su comproba- 
«’ion cuando lo estime conveniente. 
De todas estas licencias se llevarán re
gistros circunstanciados en los Go
biernos de provincia.

Art.5.“ Los carruajes pertenecien
tes á una empresa tendrán numera
ción correlativa, y en ambos lados 
llevarán escrito en parte visible el 
nombre de aquella, y el número del 
coche en caracteres de 20 centímetros.

Art. 6.” Las empresas se sujetarán 
à las condiciones que se les impongan 
en la licencia según la declaración 
del perito, por lo tocante al número 
de asientos que puedan admitir y á la 
forma y límites de la carga.

Art. 7." En ningún caso se permi
tirá que se pongan objetos fuera de la 
vaca, ni que esta sobresalga do la caja 
mas que lo precisamente necesario 
en los carruajes cuya estructura lo 
exija y dentro de los límites prefijados 
por .el perito. .

Art. 8?' Todo carruaje público des
tinado á la conducción de pasajeros 
de un punto á otro del reino llevará 
precisamente torno, plancha y ala- 
ruedas. Tendrá tambien en la parte 
posterior un aparato destinado á con
tenerlo cuando haya necesidad de ha
cer alto en las subidas.

Art. 9.” En la parte mas elevada 
y anterior de los carruajes tendrán un 
farol de reverbero, que deberá estar 
encendido desde el anochecer basta 
qc’c amanezca.-

Art. 10. Los asientos estarán nu
merados: no se admitirá en las locali
dades mayor número de personas de 
las que les estén designadas. Las em
presas fijarán con anticipación las re
glas y precio que han de regir para la 
admisión de niños.

Art. 11. Ni en las Administracio
nes, ni en medio del camino podrán 
admitirse pasajeros que no presenten 
lacédula de vecindad correspondiente.

Art. 12. Las Administraciones lle
varán un registro en que consten los 
nombres y destino de los viajeros y 
los bultos que se conducen en cada 
espedicion ó viaje.

Art. 13. Los conductores y mayo
rales llevarán una hoja de ruta con 
iguales asientos y anotarán en ella los 
viajeros que reciban en el camino.

Art. f4. En los billetes que se en
treguen á los viajeros se espresarán 
con claridad y precision los derechos 
y obligaciones que les correspondan.

Art. 15. Los que habiendo toma
do uno ó mas asientos observasen que 
faltan cristales en las ventanillas, ó 
notaren algún otro defecto de esta es
pecie podrán reclamar que se corrija, 
y las empresas estarán obligadas ái 
verificarlo en el acto. Los desperfec
tos ocasionados en el tránsito, serán 
subsanados en el primer punto de 
parada en que sea posible á costa de 
la empresa ó. del que los hubiere oca
sionado. .

Art. 16. En todas las Administra
ciones estarán fijados á la vista del 
público cuadros en que consten de
tallada y esplícitamente los precios 
de las localidades para los pueblos de 
las carreras, los puntos de parada, 
su duración y la de los relevos de ti
ros y el tiempo que ha de correr ca
da uno de estos.

Art. 17. No podrán alterarse los 
precios de las localidades sin anun
ciarlo con la anticipación de 20 dias 
al menos por medio de los periódicos 
y de avisos fijados con igual anticipa
ción en las Administraciones.

Art. 18. Tampoco podrán los con
ductores ó mayorales detener los car
ruajes en los puntos de parada mas 
ni menos tiempo del que esté anun
ciado, á no exigirlo circunstancias 
graves é imprevistas.

Art. 19. Las empresas darán aviso 
anticipado á los Gobernadores y á los 
Comandantes de la Guardia civil de 
las provincias de la línea, de las va
riaciones que hicieren en las horas 
de entrada y salida dedos carruajes, á 
fin de que puedan adoptarse las me
didas convenientes para la seguridad 
de los viajeros.

Art. 20. Los carruajes que hagan 
el servicio de una misma línea, no 
podrán adelantarse unos á otros sino 
cuando los que caminaban primero 
se detengan para mudar tir-os ó con 
cualquier otro objeto.

Art. 21. Queda prohibido que los 
delanteros hagan el servicio por mas 
de 24 horas seguidas.

Art. 22. Se prohibe igualmente 
que se admitan- para este ejercicio 
mozos menores de 46 años.

Art. 23. No podrán las empresas 
admitir mayorales ó delanteros sin 

que estos acrediten su buena vida y 
costumbres por medio de certificados 
del Alcalde ó empleados de vigilancia 
de su domicilio, si los hubiere. Di
chos, documentos deberán conservar
se por las empresas para los fines que 
puedan convenir.

Art. 24, Tampoco podrán desti
narse al servicio de los carruajes pú
blicos caballerías que no estén doma
das y acostumbradas al tiro.

Art. 25. Se prohíbe á los mayora
les y delanteros que abandonen simul
táneamente sus asientos ú ocupen 
otros distintos de los que les están 
señalados, así como salirse con los 
carruajes fuera de la carretera.

Art. 26. Solo á las personas en
cargadas de la conducción del carrua
je se les permitirá situarse en el pes
cante. Exceptúanse los guardias civi
les de servicio en los caminos, que 
podrán colocarse al lado del conduc
tor, cuando fuere preciso.

Art. 27. En todo carruaje público 
deben admitirse los guardias civiles 
de servicio en las carreteras, siempre 
que hubiere asientos desocupados y 
cuando á juicio de los mismos lo exi
ja la seguridad de los viajeros.

Art. 28. Siempre que se encuen
tren dos carruajes, tomarán la dere
cha cediéndose la izquierda y deján
dose libre respectivamente la mitad 
de la carretera á lo menos.

Art. 29. Siempre que fuere roba
do ó se haya intentado robar un car
ruaje, el encargado principal de su 
conducción lo pondrá en conocimien
to de la primera pareja de la Guardia 
civil ó del primer puesto de esta fuer
za que hubiere en la carretera, sin per
juicio de dar parte al Alcalde de la 
población mas inmediata.

Art. 30. Ni las empresas ni los 
conductores podrán llevar en los car- 
ruajes cantidades de dinero ó efectos 
públicos que escodan de 20,000 rea
les sin ponerlo, cuando menos con 
24 horas de anticipación en conoci
miento del Jefe de la Guardia civil ó 
de la Autoridad gubernativa.

Art. 31. En todas las Administra
ciones y en los puntos de parada que 
designen los Gobernadores de provin
cia , habrá cuadernos foliados y rubri
cados por el Alcalde á disposición de 
los viajeros para que puedan anotar 
las quejas que tuvieren de las empre
sas ó sus dependientes. Las Autorida
des locales, los empleados de vigilan
cia y los guardias civiles examinarán 
los espresadoscuadernos, y transmiti
rán á la superioridad sus observa
ciones.

Art. 32. Los peritos que falten á 
la exactitud en las certificaciones de 
reconocimiento, ocultando ó disimu
lando los defectos de los carruajes, 
ú omitiendo alguna de las reglas que 
deben observarse para que la carga 
por su volúmen, peso ó colocación 
no ocasione vuelcos, serán puestosá 
disposición de los Tribunales, á fin 
de que sean juzgados con arreglo al 
Código penal.

Art. 33. Cuando un carruaje nue
vo, ó que pueda considerarse como 
nuevo, se pusiese en camino sin que 
preceda la licencia de la Autoridad, 

serti detenido al terminar su viaje y 
remitido á costa de la empresa al do
micilio de esta, único punto en que 
pueden hacerse los reconocimientos 
periciales, sin que se le permita lle
var carga ni pasajeros, á cuyo efecto 
se colocarán en él dos guardias civi
les. La empresa satisfará ademas la 
multa de 80 rs. que le impondrá el 
Gobernador de la provincia en que se. 
verifique la detención.

Art. 34. La admisión de pasajeros 
sin la correspondiente cédula de ve
cindad , será castigada con la multa 
de 80 rs., salvo los procedimientos 
que correspondan cuando la persona 
admitida fuese sospechosa ó esté re
clamada por los Tribunales ó Autori
dades,

Art. 35, Las demas infracciones 
de este Reglamento serán castigadas 
gubernativamente por los Goberna
dores de las provincias ó los Alcaldes 
de los pueblos con multas que no ba
jen de 10 rs. ni excedan de 80, las 
cuales serán satisfechas por el Admi
nistrador mas inmediato cuando re
caigan sobre la empresa, ó en su de
fecto por el conductor, quien tendrá 
derecho al reintegro cuando la con
travención no hubiere sido cometida 
por el mismo.

Art. 36 Ademas serán responsa
bles las empresas y sus dependientes, 
de los perjuicios ocasionados á parti
culares con las referidas infracciones.

Art. 37. En todas las Administra
ciones de carruajes públicos habrá 
un ejemplar de este Reglamento, del 
cual deben estar provistos igualmente 
los conductores, que tendrán obliga
ción de exhibirlo á los viajeros siem
pre que les requieran para ello.

Art. 58. El Inspector especial de 
vigilancia encargado en Madrid de 
este servicio y un Inspector ó Comi
sario en las capitales de provincia, 
asistirán por sí mismos, y en caso de 
imposibilidad por medio de sus de
pendientes, á la hora y puntos de sa
lida y llegada de los carruajes, para 
enterarse de las quejas de los viajeros 
y de la manera en que se cumple lo 
mandado.

Art. 59. Los mismos empleados exa
minarán escrupulosamente los car
ruajes antiguos, y si hubiere alguno 
que por su estado ó construcción no 
ofrezca seguridad ó adolezca de defec
tos cuya corrección sea necesaria, lo 
pondrán en conocimiento del Gober
nador, quien dispondrá que se pro
ceda sin demora al reconocimiento y 
á lo demas que corresponda.

Art. 40, Los Gobernadores de las 
provincias, los Alcaldes, los emplea
dos de vigilancia, y la Guardia civil, 
cuidarán con especial esmero de la 
observaneia de este Reglamento,

Aprobado por S. M. en Real.decre
to de esta fecha.=Madrid 13 de Mayo 
de 1857,—Nocedal.

Lo que he C}'eid>o oportuno reprodU' 
cir en este Periódico oficial pura que 
las empresas de diligencias y depen- 
dientes de este Gobierno cumplan y ob
serven fielmente cada uno por su parte 
lo que la ley manda, para evitarme el 
disgusto de imponer como correctivo de 
las faltas que se cometan, las multas que 
la misma señala. Valladolid 29 de Ma
yo de ï^ïd}.—Clemente de Linarci^.^
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Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Las Corporaciones civiles de esta 
provincia á quienes se hayan enaje
nado fincas y Tedimido censos de su 
pertenencia, conferirán desde luego 
sus poderes á las personas que hayan 
de representarías en la liquidación 
que por la Contaduría de Hacienda 
pública de la misma se está formando 
de los capitales que á cada una cor
responden, con arreglo á la Real Ins
trucción de 43 del actual. Valladolid 
51 de Mayo de ’1858.=Clemente de 
Linares.

ANUNCIOS OFICIALES.

^Gobierno de la provincia de 
Avila.

Se halla vacante Ia plaza de Médico- 
cirujano de la villa de Fontiveros, de 
esta provincia, para la asistencia de 
toda la población, que consta de 220 
vecinos, cuyo partido se halla dotado 
con 7,000 rs. anuales en metálico pa
gados por trimestres; 2,500 del fondo 
ínunicipal por la asistencia de las fo- 
mihas pobres, y 4,500 por igualas 
entre los vecinos acomodados, cuya 
cobranza será á cargo del Ayunta- 
mienta. El agraciado estará libre de 
toda clase de contribuciones, á escep- 
cion de la de subsidio..

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes convenienteniente documenta
das, con sobre al Ayuntamiento de la 
espresada villa, dentro del término 
de un mes, á contar desde el dia de 
la fecha. Ávila 29 de Mayo de 1858,= 
José María Garel 1 y.

Ayuntamiento Constitucional de 
Aldeamayor de San Martim

No habiéndose presentado Victorio 
Perez, mozo comprendido en la pri
mera edad del sorteo para Milicias 
provinciales de esta villa y año de 
1856, á quien alcanzó la responsabi
lidad del celebrado para el mismo fin 
en el año último, sin embargo del 
llamamiento que se le hizo en 18 de 
Enero último, inserto en el Boletin 
oficial de esta provincia de 26 del 
mismo, núm. 15; y mediante á que 
aun no se sabe de su paradero, se le 
cita nuevamente en la misma forma, 
para que se presente en esta villa en 
el término de veinte dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el mismo Periódico oficial; apercibién
dole que de no hacerlo, se procederá 
ó la declaración de prófugo con arre
glo ála ley, vigente yle parará el per
juicio que haya lugar. Aldeamayor de 
San Martín 24 de Mayo de 1858.=E1 
Alcalde Presidente, Luciano Montaráz.

Ayuntamiento Constitucional de 
Montemayor.

No habiéndose provisto la plaza de 
Médico Cirujano que se anunció con 
la dotación de 7.000 rs., en el Bole
tin oficial de la provincia núm. 75, 

este Ayuntamiento con su vecindario 
han acordado elevar la dotación anual 
á 8.500 rs., guardándose en lodo lo 
demas los trámites y condiciones ya 
anunciadas en el referido Boletin, y 
se ha dispuesto que la provision de 
la plaza se provea el dia 15 del pró
ximo mes de Junio, hasta cuyo dia 
se recibirán por el Sr. Alcalde las 
solicitudes de los facultativos. Monte- 
mayor 26 de Mayo de 1858.=E1 Pre- 
sidente, Leon del Olmo.

El Coinisario de Guerra de 1.^ clase, 
Inspector del Hospital Militar de es
ta plaza.

Hace saber: Que no habiendo teni
do efecto la primera subasta que se ha 
celebrado en esta Comisaría el dia 10 
del actual, para contratar 400 ban
quillos de hierro para las camas de 
los enfermos del hospital militar de 
esta plaza, se convoca á una segunda 
licitación, y las personas que gusten 
interesarse en ella, podrán concurrir 
á la una de la tarde del dia 28 de 
Junio próximo, á mí casa-habitación, 
calle de las Damas número 21 cuarto 
principal, donde estará de manifiesto 
el banquillo que ha de servir de tipo, 
y el pliego de condiciones, adjudicán
dose al mejor postor, prévia la apro
bación del Excmo. Sr. Director gene
ral de Administración militar. Valla, 
dolid 27 de Mayo de 1858. = Cárlos 
Clavijo.

Don José Sabatér, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido,

A los Alcaldes de los pueblos de es
te partido judicial hago saber: Que en 
la mañana del 14 de este mes, en el 
monte del Rebollar, término de la villa 
de la Nava del Rey, fué hallado muer
to violentamente un jóven que parecia 
ser de los naturales de la provincia de 
Leon, ó Gallego rayano al Vierzo, cu
yas señas son: de edad de 16 á 17 años, 
estatura 5 piés menos 5 pulgadas, co
lor blanco y bueno, bien parecido, 
pecoso, nariz regular, ojos azules, 
buena dentadura, pelo castaño, la 
frente pequeña, el cuello largo, manos 
pequeñas y dedos cortos, de buena 
forma, suaves y bastante bien cuida
dos; el pié pequeño, con señales de 
haber calzado chanclos madreñas de 
madera, y una cicatriz en el pecho: 
vestido con chaqueta y pantalón viejo 
de paño burdo, camisa, calzoncillos y 
sombrero blanco, chaleco de algodon 
semejante á la alpaca, color oscuro y 
forrado en lienzo blanco de algodon, 
y almadreñas de madera: y á fin de 
averiguar quien sea el precitado jó
ven, he acordado á consecuencia de 
un exhorto del Juez de primera ins
tancia de la Nava del Rey, espedir la 
presente circular, por la cual os man
do que inmediatamente se practiquen 
las diligencias oportunas en averigua
ción de quien sea el jóven cuyo cadá
ver ha sido hallado, pueblo de su do
micilio, en compañía de quien cami
naba, y si se le ha visto en el pueblo 
en los días próximos al '15 de este 

mes, y en el caso de adquirir alguna 
noticia, lo pondréis con toda urgen
cia en conocimiento del precitado 
Juez de primera instancia de la Nava 
del Rey, á los efectos oportunos. Dado 
en Valladolid á 28 de Mayo de 1858. 
=:José Sabatér.=Por su mandado, 
Manuel Martin de Lezcano.

Don Ecequiel Valdés, Juez de primera 
instancia de esta villa y su ¡lartido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue espediente eje
cutivo á instancia de Don Romualdo 
Diaz, vecino de Valladolid contra Dio
nisio Perez, que lo es de San Cebrian 
de Mazote sobrepago de6,215 reales 
procedentes de préstamo, en la cual 
han tenido efecto el requerimiento de 
pago, embargo y citación de remate, 
por medio de cédula en atención á no 
haber sido hallado el deudor. Razona
do el embargo consistente en una ca
sa-tahona, casco de dicho San Cebrian, 
en la Contaduría de Hipotecas del par
tido, y acusada una rebeldía al ege- 
cutado, se ha acordado por auto de 
hoy citarle por medio de edictos, para 
que en el término de tercero dia, útil 
siguiente á la inserción en la Gaceta 
del Gobierno y Boletin oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzga
do por medio de Procurador, á escep- 
cionar conforme al art. 965 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo que con
venga á su derecho, bajo apercibi
miento de que no haciéndolo se pro
nunciará sentencia de remate y segui
rán los autos el curso correspondiente. 
Y para que tenga efecto, se anuncia 
por medio del presente. Mota del Mar
qués Mayo 19 de 1858.=:Ecequiel Val- 
dés.^Pascual García.

ARRENDAMIENTO DE MOLINOS.

El dia 15 de Junio próximo y hora 
de las 12 de su mañana, simultónea- 
mente en la Contaduría del Excmo. se. 
ñor Duque de Bervich y Alva en 
Madrid, casa-palacio de Liria y en la 
de su Administrador, en Iscar, Don 
Joaquín Maldonado, se verificará el 
arriendo en pliegos cerrados y en 
pública licitación por cuatro años, 
de dos molinos harineros llamados 
Nuevo y Vallesmiguel de la propiedad 
de S. E. en términos de Valviadero 
y Calabazas provincia de Segovia: Los 
sujetos que quieran interesarse en el 
remate del arriendo de dichos moli. 
nos y enterarse del pliego de con
diciones, pueden dirigirse á D. Justo 
de Cieza Pinta, vecino de Vallado, 
lid, que vive en la plazuela de las 
Angustias núm. 2, casa-palacio del 
Almirante, piso 2." de la derecha, que 
les manifestará aquel. Valladolid 30 
de Mayo de 1858.

En el dia 26 de Mayo desaparecie
ron de este pueblo de Remondo, par
tido de Cuellar, de la provincia de 
Segovia , una burra cerrada, pequeña, 
preñada, de pelo rúcio un poco encen
dido, y una estrella én la frente, y 

aparejada con albarda de pellejo de 
oveja blanca: y un buche de 2 años 
hijo delà burra, de pelo un poco mas 
oscuro que la burra, esquilado y en
tero y un poco bajo de hombros, sin 
aparejo. Si alguna persona supiese su 
paradero, tendrá la bondad de avisar 
á Alejo Herrero, vecino de dicho pue
blo, quien además de una gratifica
ción abonará los gastos causados.

PRONTUARIO MÉDICO

DS Q’JiMÍ/.S,
POR EL Dr. D. Pascual Pastor.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos, y mani
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto ánecesario los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos pretestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Como la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harón con 
carta franca, dirijida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1.’, incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo.

PLAZA DE TOROS DE VALLADOLID.

En la larde del Jueves 3 de Ju
nio de 1858 se verificará, si el tiem
po lo permite, una corrida de Toros.

La Junta de Beneficencia en union 
con el dueño del edificio, han acor
dado inaugurar con esta función la 
nueva Plaza de Toros, confiando en 
que sus conciudadanos quedarán sa
tisfechos, tanto de las obras ejecu
tadas como de los esfuerzos hechos 
para que la función que hoy se anun
cia sea digna de la cultura de esfe 
público.

Los seis toros que en la referida 
tarde se han de lidiar proceden de la 
ganadería de D. Antonio Palacios, de 
Salamanca, hoy propiedad de D. Ba
silio Molpeceres.

Los individuos que formarán la 
cuadrilla son:

Picadores. José Sevilla, Manuel 
Martin (a) el Pelón y Lorenzo Sánchez.

Espadas. Domingo Mendivil y Jo
sé Antonio Suarez, estando á cargo 
del primero la correspondiente cua
drilla de banderilleros.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las A ngustias, núm. 5.

MCD 2022-L5


